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UNIVERSIDADES

3373 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se modifica el plan de
estudios de la Licenciatura en Enología.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado, visto el Decreto 177/2002, de 28 de octubre, del Gobier-
no Valenciano («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 4369,
del 31), y diligenciada por el Consejo de Coordinación Universitaria la

rectificación propuesta mediante resolución de 24 de enero de 2003, ha
resuelto publicar la modificación del plan de estudios de la Licenciatura
en Enología que sigue:

En donde dice: «Centro Universitario Responsable de la Organización
del Plan de Estudios: Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos»,
debe decir: «Centro Universitario Responsable de la Organización del Plan
de Estudios: Escuela Técnica Superior del Medio Rural y Enología».

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» (artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre).

Valencia, 31 de enero de 2003.—El Rector, Justo Nieto Nieto.

3374 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2003, de la Universidad San Pablo-CEU, por la que se dispone la publicación del plan de estudios
conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero en Informática.

Una vez aprobado por el Patronato de la Universidad San Pablo-CEU, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades
de 29 de mayo de 2001, el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero en Informática, que se imparten en la Escuela
Politécnica Superior, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del mencionado plan de estudios.

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución, queda estructurado conforme a lo que figura en el siguiente anexo.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Rector, José Alberto Parejo Gámir.


